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PROTOCOUZACIÓN 7 > 

Señor 

Notario Quinto del Cantón Quito 

Presente.- 

Señor Notario: 

  

presente solicito comedidamente proceda a incluir en su Protocolo el Certificado de 
Existencia Legal de la Compañía WalkyriOil Holdings SPV Limited,/junto con su 
respectiva traducción. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme dos copias 
certificadas de la misma. 

Por la atención que le dedique a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy atenfamente, 

7 de | JuaMManuel March 
Mat. No. 6496 C.A.P. 
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alkyriOil Holdings SPV Limited 

a company duly organized and existing. under and by virtue of the.Laws of The Cayman 

Islands is at the date of this certificate in Good Standing with the office, and duly authorized 

to exercise iherein all the e powers vested.in: the. company. os o E
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: : Given under my hand and Seal at George Town in the =« A 
J Island of Grand Cayman this 26th day of July > O + 

z j _ ) : AS 

a A rise 
qe Ss Registry of Companies, . - 

3 = 3 Cayman Islands. : - ES 

     
 



e TAR > 

S 

       

  

A, 

Na, 

  

  

Pa
 

Ln
 

na
s 

. at Grand Cayman 6. tre_2% nt IO 

o
.
 
y 

    

A, 

CERTIFIE 

  

ds sy
 by WO for Govemorolthe Cayrian Ísiz     

   

  

nature       

 



TRADUCCIÓN 
MC-206606 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

A quien pueda interesar: 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que 

WalkyriOil Holdings SPV Limited 

una compañía debidamente organizada y existente de conformidad con y en 
virtud de las leyes de las Islas Caimán se encuentra, a la fecha de este 

certificado, en existencia legal ante esta oficina y debidamente autorizada para 
ejercer en dicho territorio todas las facultades que se le ha conferido a la 
compañía. 

Otorgado bajo mi firma y sello en George Town, Isla Gran Caimán, hoy, 26 de 
julio de 2010. 
(firma ilegible) Funcionario Autorizado 
Registro de Compañías 
Islas Caimán 
(sello) Registrador de Compañías, Islas Caimán, Exento 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Caimán 
Este documento público 

2.  hasido firmado por Eziethamae Bodden 
3. actuando en calidad de Funcionario Autorizado 
4. lleva el sello del Registrador de Compañías de las Islas Caimán. 

CERTIFICADO 
5.  enGran Caimán 6. el 28 de julio de 2010 
7. por N. Samuels, por el Gobernador de las Islas Caimán 
8. No. 6260 
9. Sello: (sello) 10. Firma (firma ilegible) 

Certifico que la que antecede es fiel traducción del original en idioma inglés. 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.I 170498434-1 

   



   
 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PIREGCION GENTHAL DE RESINTRO Con 

IEATIFICACIÓN Y CRGIACION 
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limmados Doctor Luis Humberto Navas Dávila NOTARIO QUINTO DEL DISTRO! 
Hi TROPOLUITANO DE-OUITO SIGUE UN SELLO. MN, | | do SE PROPOCOLMZO ANTE MUY EN FE DE FUO CONFIERO ESTA ¿ COPIA 
CERUPICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOULACION 
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